
rn. 

tte de que pueden aul- 
prose y de que esa autoes- 

mulas: tor les resulta sumamente 
DOTA 

so de la masturbación está 

nel uxcoso, Cuando el niño abu- 

  

S aparador fingir ou no han 
visto nada será mejor que lo ha- 
gan así. 

Los padres pueden hacerle ver 
que aquello no es nada ''terri- 
ble””, pero que será mejor que no 
lo haga en exceso. Discretamente 

  

Seo Vane Hear a e 

ción. Igual sucede con das imita. 
ciones, infecciones y erupciones 
en la zona de los genitales. El es- 
cozor puede impulsar al niño a to- 
carse O a rascarse, acentuando las 
estimulaciones sexuales. 

ACION!! 
AO E MAYO” 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
PUTA, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- Jer, NIVEL Pa al 

me con 100 horas de 3 

cons TB EXTRACTO 
>ABADOS. PROMOCION Selo por esta semana gratis 
orellESS Telf 500-882 

MILITAR 1- 
por haberse extraviado el título de 
señor Capitán (r) Telmo Guerra 

iecfararse nulo y sin ningún valor. 
algun rectamo, deberá presentar 

vertdr de la preserde fecha. 

ACULO MILITAR 

  DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE “INDUSTRIA LICORERA 

EMBOTELLADORA DE PICHINCHA S.A. (ILEPSA)” 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escri- 
tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de "INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA DE PICHIN- 
CHA S.A. (ILEPSA)”, se otorgó en la ciudad de Quito en 
enero 7 de 1992, ante el Notario Primero del cantón Quito; 
ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compa- 
ñías, doctor Luis Salazar Becker, mediante Resolución N* 
92.1.1.1. 0129 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

  

    

(763848) Quita, bajo el Nr 022, tomo 24. Quito, 04 febrero de 1992. 
2.-- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

AT compañía se aumenta en la suma de s/. 180'075.600 con lo :A Y COMPUTACION a 

    
cual queda elevado a la cantidad de s!. 240'100,800. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 
de capital se encuentra suscrito integramente y pagado de 
la siguiente manera: s/. 30'000.000 mediante capitalización 
de la reserva legal; sí. 110'000.000 mediante capitalización 
de la reserva facultativa; y, s/. 40'075.600 mediante capita- 
lización del superávit proveniente de la revalorización de 
activos. 

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma 
entre otros el artículo cuanto de los estatutos sociales, el 
que dirá: “ARTICULO CUARTO.- El capital de la empresa 

   
LAIRO MESES 

CAOS MEYELES 4 MESES C/HIVED 
AE (4 MESES C /NIVES) 
>arbz. 1 JO VENTAJAS CON LAS QUE 
«RES 1D. CONTARA 

? ERAPOSA ESCOGER 
COMPUADORESEN CADA ALLA 

      

  

  

ACA Y j 3 PERSONAL ALTAMENTE CAPACITADO 
¡| POTINDADES E RABAJO es el de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES CIEN MIL 

0 El ONASIAROSTMALIISIMOS OCHOCIENTOS SUCRES, divididos en dos millones cua- 
E] JOSPORASDÉ RACICASIND DUALES trocientos un mil ocho acciones nominativas ordinarias de 
ii Y RGIDAS [SN COSTO ADICIONAL ) . d . 
Ed AVSOVTAGRADASE cien sucres cada una, numeradas consecutivamente del 
p ULTIMOS uno al dos millones cuatrocientos un mil ocho...” 

| CUPOS : 
—— A Y Quito, febrero 10 de 1992 

 AENSNO PO Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
y PS o — SECRETARIO GENERAL 
agosto y Amazonas Telf.: 553228 1163337)           
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